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PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA.GACETA.
PRESIDENCIA 

D E L  C O N S E JO  D E  M ÍNISTflOS.

S. M, la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta 
córte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección de órdm público.r-Neijociado 
3.“—Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fcciia al Gobernador 
de la provincia de Toledo lo cine 
sigue:

'-Enterada la Reina (Q. D G.) dcl 
expediente promovido por Cayetano 
Recio, quinto del reemplazo oVdina- 
riq de 1859 por el cupo de Madri- 
(lejos, en solicitud de que se revo
que el acuerdo por ei que el Con
sejo de esa provincia lo declaró sol
dado:

Vistos los párrafos tercero de! ar
ticulo 76 y cuarto de la regia 1.* del 
77 de la ley vigente de reemplazos:

Considerando que con arreglo ai 
último de dichos párrafos debe re- 
pular-e un mozo lujo único, aunque 
tenga otro hermano, siempre que es
te se halle extinguiendo una conde
na que no baje de seis años:

Considerando que el mismo pár
rafo, al expresar que so halle extin
guiendo una condena que no baje de 
seis años, hace referencia al tiempo 
por que fué condenado, no al que 
le falte que extinguir, puesto que en 
el párrafo tercero del arl. 76, en que 
fué la idea riel legislador que se tu
viera en cuenta el tiempo que le 
faltase para terminarlo, expresa iina 
condena que no haya de cumplir den
tro de un año:

Considerando que los indultos no 
modifican las penas, sino que reba
jando su duración, proporcionan los 
medios de que terminen antes, y que 
en este sentido no debe lomarse en 
cuenta el tiempo rebajado por indul
to para variar los efectos del pár
rafo cuarto de la regla l . “ del arti
culo 77 de la ley:

Considerando que el recurso de 
Cayetano Recio fué presentado en esc 
Gobierno de provincia con posterio
ridad al plazo de 15 dias que, para 
que sea admisible, señala el arl 156 
de la misma ley;

S, M., de conformidad con el dic
tamen de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado, 
se ha servido denegar el recurso in
terpuesto fuera de tiempo por el re
ferido Cayetano Recio, y resolver co
mo regla general que los indultos no 
deben tomarse en cuenta para variar 
la índole de la pena, sino solo co
mo un medio de abreviar su dura
ción; y que en su consecuencia, si 
un mozo tiene un hermano conde
nado á más de seis años de prisión, 
debe considerarse hijo único, por 
más que con posterioridad á su con
dena se le haya rebajado esta por in
dulto, hasta úejarla reducida ¡i mé- 
nos tiempo de los seis años.»

De Reai orden, comunicada por 
el expresado Señor Ministro, lo tras
lado á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 11 de Febrero 
de 1861.

El Subsecretario,
Antonio  C.^novas  dI l C a st illo .

Sr. Gobernador de la provineia de......

Subsecretaría.— Sección de orden pú
blico.=Negociado 1.®

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.; 
del oficio de V. E., feciia 29 de 
Enero último, al que acompaña un re- 
súmen de los servicios que en to
dos conceptos ha prestado la Guar
dia civil y veterana durante el año 
próximo pasado, resultando haber 
aprehendido 27.999 delincuentes y 
salvado la vida á 1.054 individuos, 
(¡ue sin el auxilio de dichos cuerpos 
hübieran perecido en los incendios,

hundimientos, naufragios ú otros m 
cidenles desgraciados.

Enterada S. M., ha tenido a bien 
mandar se manifieste áV. E. el par 
liciilar agrado con que ha visto es 
ta nueva prueba del acreditado celo 
y de la nunca desmentida abnega 
cion que distinguen á los Jefes 
Oficiales y tropa de los cuerpos con' 
fiados á la dirección de V. E.

t)e Real orden lo digo á V. E 
para su conocimiento y efectos cor 
respondientes. Dios guarde á V. E 
muchos años. Madrid 5 de Enero de 
1861.

POSADA HERRERA.

Sr. Directo;- general del cuerpo de 
Guardia^ civiles y de la Guaraia ci
vil veterana.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido para 
la clasificación de la carretera que, 
partiendo de una de primer orden 
en Alcantarilla, pasa por Muía, Bu
llas y Cehegin, y termina en Cara- 
vaca:*

Vistos los informes del Ingeniero 
Jefe, Consejo provincial y Goberna
dor de Murcia, y  el diciámen de la 
Junta Consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos:

Considerando que dicha carretera 
se halla en las circunstancias que ex
presa el párrafo tercero del art. 4.® 
de la ley de 22 de Julio de 1857, 
y en atención á las razones que de 
conformidad cun los citados diclá- 
menos me ha expuesto el Ministro 
de Fomento,

Vengo en declarar de segundo ór* 
den la mencionada carretera.

Dado en Palacio á seis de Febre
ro de mil ochocientos sesenta y uno.

Esta  r u bricad o  d e  la  r e a l  m ano . 

El Ministro de Fomento,
RAFAEL DE BUSTOS Y CASTILLA.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección del personal.
Exemo. Sr.: Ha visto la Reina 

(Q. D. G.) con sumo agrado y sa-

tistaccion la extensa y luminosa Me
moria presentada por el Director del 
Observatorio astronómico de Marina 
de San Fernando acerca de las ob
servaciones del eclipse de sol que 
se verificó en 18 de Julio próximo 
pasado; v  al propio tiempo que or
dena se ^én al mencionado funciona
rio las gracias por el celo, inteli
gencia y  laboriosidad con que ha lle
vado á cabo un trabajo tan científi
co, y por lo mismo tan trascenden
tal e importante, y que este las dé 
en su Real nombre al Profesor Je
fe de Sección D Enrique Aicina y 
Villarrubia, y ai de literatura ¿ id io 
mas D. Eduardo Benot y  Rodríguez, 
asi como á los Oficiales alumnos dei 
curso de estudios superiores y  de
más empleados que contribuyeron al 
resultado obtenido en las observa
ciones que practicaron sobre Cabo 
Oropesa, quiere también S. M. que 
del caudal consignado en el articu
lo 1.®  del cap. Ifl del presupuesto 
vigente se impriman 800 ejemplares 
de la mencionada memoria; lo cual 
ha de verificarse bajo la. dirección 
ó inspección inmediata del Director 
del Depósito Hidrográfico.

De Real orden lo manifiesto á 
V. E. para su conocimiento, efectos 
correspondientes y  como resultado de 
su carta núm. 154 de 19 de Enero 
último con que remite la Memoria 
citada. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Febrero de 1861.

ZAVALA.

Sr. Capitán general del depariamenlo 
de Cádiz.

5UPREM0 TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  córte de Madrid, á 
de Febrero de 1861, en los autos 

que penden ante Nos por recurso de 
casación seguidos en el Juzgado de 
irimera instancia de Cangas de Onís 

y en la Real Audiencia de Oviedo 
)or Esteban Redondo contra D. An

tonio María Labra sobre reconoci
miento de un hijo natural:

Resultando que el expresado Re
dondo presentó demanda ante dicho 
Juzgado en 12 de Agosto de 1855 
exponiendo que su hija María, solte
ra y  de 32 años de edad, entró á
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eriada á Doña Jo-
- - s ¿ Í Q k 4 ^ ^  4 "
■"vía á 'í a  sazón su hijo Don i\ntOfi+o, 

el cual, prevalido de su carácter de 
amo, logró seducirla, siendo el fruto 
de su recíproca unión un niño, á 
quien se dió el nombre de Víctor; 
y en su virtud pidió que se conde
nase á aquel á reconocerlo, alimen
tarlo y cuidar de su educacioji lue^ 
go que^^umpüese los tres anos, y 
asimismo al ^pagof deMto'das tas cos
tas: ,

Resultando que alj contestar 
bra la demandsa pegó haber jtenido 
con laí María Redondo las relaciones 
quft suponía su padre, y< que le per- 
leng^iese el hijo que., aquella dió á 
luzf-ítñadien^ -que al demandante 
incumbía en su caso justificar lo con* 
Irario.

Resultando que recibido el pleito 
á prueba, la suministraron ambas 
parles por medio de testigos^ y»dic- 
tada sentencia por el Juez de p ri
mera instancia, fué revocada 'pór la 
que pronunció la Sala primera déla 

ao ■Qviftdo  ̂a]3snlvifí,nflq til 
demandado:

Resultando que eon 'ra esta sen
tencia interpuso el dupiandante re 
curso de casación por conceptuar in- 

"iHTígrd¿’' c t 'a r t / 5 t 7  d o ^ la  ley de 
Enjuiciamiento civil; lo 1.", tít. 5.®, 
libro 10 de la Novísima Recopilación, 

■̂ y lasn S /'y '-  15.; Ut. 14 de la Par* 
Mida -S.*:

Vistos, siendo Ponente el Minis- 
•■tro iD.‘ Pablo Jiménez de Palacio;

■Ronsiderando que las pruebas prac- 
tioadas' éni estos autos son lestifica- 

• ' lest y que en tal cduceplo han sido 
¡estimadas por la Sala sentenciadora, 

--¡''én uso  ̂dcf las: atribuciones que. le. 
- '’ibohliero el art. 317 de la misma, sin 
- ’ qüO 'on Micha apreciación se hayan 

inlVingido,'ni el expresado artículo, 
'. «i ¡ las demás leyes citadas, que íra-
- lan (Id las condiciones dei los hijos 
\ naturales, do los* i diferentes medios
• de prueba y dó los términos en que 

debe-esta' suministrarse;
I ■ Fatlamos qué debemos declarar y
- 'declaramos no- habér lu g a ra lre cu r-  
' •SO-' de: casación interpuesto por Esíé- 
-f.birn Redomlo, al que condenamos ¡en
• cctslas; y mandamos se devuel- 

vaii'los' autos á la Audiencia de Ovie*
-iM'O'eori la certificación correspondiente.
• ■ Así’ p p r :’bsta nuestra, sentencio,
?- qaq se jjublicará en la Gaceta é ín- 
. señará: en la Colección legislativa, 
‘füomunicándose para ello -las copias
• -Oportunas, lo pronunciamos, manda

mos y firmamos.=Ramon López V̂ az-
/• qudz,-^Miguel Osea.—Manuel Orliz de 
■ ^^údiga —íAntero deEcharri.—Joaquín 

¡de! l^alma y Vinuesa = P e d ro  Gómez 
de Herm(Jsa.i=Pablo Giménez de Pa-- 

: lacio.'
. :PubUcacion.=^Leida y publicada fué 

■ésiá sentencia por.el lim o. Sr. D. Ra* 
mon LojDez Vázquez, Presidente de la 
Sala'^ptirfv^ra del Tribunal Supremo de 

, ilustietai ^slán(^s¡Q celebrando audi(Hi- 
cia pública en la misma, de que .cerli-i 
tífico como Escribano de Cámara ha* 
biiilado en dichoiSupremo Tribunal. 

Madrid 18 de Febrero de 1861.=: 
(¿alatraíYprm'. - ^ i  •

OmiíCGlO.N GENERAL DE ADMINIS- 
;; ; : 'm ;í[R4Gió]n MILITAR.

, . Dehiendo^, pj’ocodrersp , á contratar
ía.0¿0i montas d<?! lana, con 'desti- 

servicio, de utensilios, se con
voca pon,el.'Presente la subasta, con. 

_0i9itqnar siijeMon. á.jlás rqglas y  for
malidades siguientes:

l . “- La licitacio.D tendrá lugar en 
.lo s.fistra te  ,<Jô  la., ü.ifqcciqn, g en e ré  , 
(le A,^aiiüj^tracíon niililar - e í , dia 12 ^

(le Marzo próximot, á- Ja una do la 
larde con arreglo á. l)3..pxescrilo. ejn 

"^l Ré&r' decreto de 27 de Febrero 
de 185*2 é instrucción de 3 de Junio 
siguiente, y mediante proposiciones 
arregladas al formulario y phego de 
con(Jiciones insertos á continuación.

2. " A las Tcferidas proposiciones 
deberán acompañar los liciladores co
mo garantía de ellas el correspon
diente documento justificativo del de
pósito hecho en la Caja general por 
yalot, de 30.000 rs. bien en metálico

su equivalente, según las cotiza
ciones oficiales, en papel de la Deu
da del Estado consolidada ó diferida 
del 3 por 100, ó eu acciones de car
reteras o ferro-carriles, admisibles se
gún el decreto de 8 de Diciembre 
de 1855, por su valor nominal.

3 . * En la primera media hora des
pués de constituido el tribunal de 
subasta, se admitirán las proposicio-

.nes en pliegos gerradps, que estarán 
enteramente* conformes al modelo 
citado y  acto continuo se procederé 
por el Presidenlé á la apertura de los 
Pj^Qgos, y no se admitirá ninguna 
-oTéHa m y ó r  precios' excedan" def II- 
mite señalado, ni las que carezcan 
de los requisitos prevenidos decla
rándose aceptable la que resulte más 
ventajosa.

4. Si hubiese entre las propo
siciones presentadas dos ó más igua
les.y admisibles será preferida la que, 
menos tiempo exija psra la total en
trega <le. las mantas; pero si:fuesen 
también iguales en esta parle, con
tenderán entre si los autores de ellas 
y en último resullado de. completa 
uniformidad se decidirá por la suerte.

5. * El remate no podrá • causar 
efecto, hasta que obtenga la aproba
ción^ del Gobierno de S. M.

6. “ El compromiso del mejor j)os- 
tor, .empezará desde que se declare 
e! remate á su favor, y solo cesará 
en el caso de que no merezca la Real 
aprobación.

7. ® Los licitadores que suscriban 
las propíjsicicines admitidas están obli
gados á hallarse presentes, ó legair 
mente reprcseniailos en el acto de 
la subasta, con objeto de que puedan 
dar las aclaraciones que se necesiten 
y en su caso aceptar y firmar el acia 
de remate.,

Madrid 23 de. Febrero de 1861 .=  
Cayetano de Urbina.

Modelo de proposición.
D- P. de T., vecino de...... . ente

rado de las condiciones establecidas 
para contratar, con destino al servi- 
■cio de utensilios, 14.000 mantas, é 
impuesto de las reglas consignadas 
para la celebración de la subasta en 
el número (tantos) de la Gaeela del.,... 
d e ...., y demás circunstancias p re 
venidas para tomar parle en la mis
ma, con sujeción al tipo que estará 
dé manifiesto en la Dirección gene
ral de Administración militar, se com-. 
promeiQ^ á cumplir dichas condicio
nes, y  á encargarse de la ejecución 
del expresado servicio al precio de ....

A para qne sea- válida esta pro
posición, se acompaña el documento 

que acredita haber hecho el 
(lepósito qué se exige en el referi
do anuncio.

(Fecha y firma del liciladór.Jl'iTERVJSNCION GRKJiUAR M ILITAR.—
de condiciones bajq las cuales se
sacad pública subasta la adquisi
ción de ii.OOO mantas para cV ser
vicio de utensilios del ejército.

_1.“ ^Lapiihasta se, celebrará en la 
Dirección general do Administración 
militar en el dia y hora que fíjen 
los anuncios que se |)ii!)licarán, ob- 
,servándose, en e(ia el órdeu que es
tablece la instrucción aprobada por

2  =
S. M. en 3- de Jupio de 1882 para 
la celebración de_ subastas de_todp^ 
los servicios del ramo de Guerra, "se-^ 
gun las bases que contiene el Real 
decreto sobre contratos con el Estado 
de 27 de Febrero del mismo año.

2.® Las mantas serán de color 
gris con franja, blanca en cada una 
de sus cabeceras, de un ancho de 
tres pulgadas; su calidad de lana 
pura de tercera clase, sin mezcla al
guna de hilo, algodón 6 pelote, y 
su i('jido cruzado.

5.“ Las dimensiones serán diez 
cuartas de largo por seis de ancho, 
y su peso cinco libras cuando menos.

4.* Con arreglo á las cualidades 
expresadas, que son las de la maula 
tipo aprobado por el Gobierno', el. 
cual estará de manifiesto préviamenlo 
en la Secretaría de la Dirección ge
neral de Administración militar, los 
licitadores presentarán sus proposi- 
Mones seguiv-e.l nmdelo que íparecerá 
en los ániiDcios.

8.® Estas''proposiciones'se admi
tirán en la primera media hora de 
instalado el tribunal de subasta que
dando adjudicada la contrata á favor 
de quien hiciese la proposición mas 
ventajosa; en el concepto de -que la 
mayor brevedad en la total entrega 
sobre lo que en adelante se-fijará, 
ofrecida en la misma proposición, se
ria un título de preferencia en igual
dad de precios.

é.* Se lija como límite el precio 
de 48 rs. vn. por cada manta.

7. ® Para ser admitido como liei- 
lador en la subasta, es circunstancia 
indispensable la presentación de do
cumento en que jusliíi(.|ue el interesa
do haber lieclio un depósito ó' fianza 
por valor de aO.OOO rs. efectivos, 
cuyo depósito mantendrá el rema
tante hasta que quede, terminada y 
admitida la total entrega.

8. ® Esta tendrá lugar en Madrid 
en el punto que designe la Inten
dencia militar de Castilla la Nueva, 
donde el rematante dejará con las 
mantas, los empuques á beneficio de 
la .'Administración militar.

0.® La total entrega sé. verificará 
en el plazo de nueve meses, á contar 
desde la Techa de,, la Real aprobación, 
haciéndolo precisamente en cada mes 
por 1.80Ü, y .en. el noveno por las 
2.000 roslamcs, púdiendo el contra
tista acJelanlar las entregas asi en pla
zos como en número.

10. El reconocimiento y admisión 
de las mantas que el contratista en
tregue se somete al voto de la Junta 
de Administración militar del distrito 
de Castilla la Nueva, á cuya Inten
dencia se pasará la d,c tipo para que 
puedan compararse con ella.

H . ELjiago se verificará en Ma
drid al terminar la total entrega, ó 
por cada una de las parciales si asi 
conviniese al contratista, con presen
cia de la ccflificacion que ha de,ex
pedírselo por el Comisario de Guerra, 
inspector de utensilios del propio dis
trito, que acredite la cabal y buena 
entrega. , .

12. Será permitido’ al rematante 
ceder á otro la contrata, pero que
dando siempre responsable a! cum
plimiento de ellavá no ser que el su
barrendador otorgue por su parte la 
correspondiente, escritura con la ga
rantía del depósito que queda espresa- 
(la, previa aprobación del Exemo. Se
ñor Director .general de Adininislra- 
cion militar, j)uosentonces el reinalan- 
ttí (juedará exento de toda responsabi
lidad.

15, Si el contratista faltase al cum
plimiento de lo pactado demorando la 
entrega de las mantas en loS: plazos 
prefijados, ó poríjue estas, aju icio  de 
la Junta de reconocimiento de que ha
bla la condición 10,ji.o fuesen de re
cibo, la Administración militar ejerce

rá acción gubernaliya sobre él depósi- 
(o que hizo como l.icijadqr y^en cuan
to considere á proposito para dejar ¿ 
cubierto los intereses públicos, con 
arreglo á lo consignado en la referida 
Real instrucción de 5 de Junio lie 1852 
quedando á salvo el derecho del inte
resado para dirigir sus reclamaciones 
por la via contencioso-admiiiislraiiva.

14. Serán de cuenta del rematante 
cualesquiera gastos hasta dejar en el 
almacén de esta córie’qóe. designe la 
expresada Intendencia militar del dis- 
tritó las mantas que vaya entregando, 
y será así mismo de su cuenta e! pago 
(le toda clase de derechos y la contri- 
bucion que por la ley se halle esiable- 

, bida ó se c^Jableciere para los que con
tratan con- »l Estado.’

15. Igualmente será de cuenta del 
contratista el pago de costas, de subas
tas y escritura.

16. Por último, el remate noten- 
drá efecto hasta tanto que recaigáis 
Real aprobación.

Madrid 23 de Febrero de 1861,— 
Manuel de Moradillo.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICá.

Continua la relación de acreedores al 
Estado por débitos procedentes de k 
Deuda del personal, -q^e no se Im 
presentado á  recoger los crédiíoí 
emitidos á su favor etc.

Núme- Importe,
ros de liNTEIVESADOS. —
salida. lis. Pn.

Oviedo.

6020 D. José Cordero 790,62
6021 n. Juan Cuelo 2.219,5o
6022 i). Manuel Caslro 5.025,85
6023 D. AnloOio Cobian 1.252,48
6028 ü. Nicolás’Cuesta. •351,89
6026 1). Frap.cisco Caso-' • 250,27
6027 D. Francisco Cuervo 434,42
6028' D. Juan Ciíirrhles' 434,42
6030 D. Juan Camorro' ' fi8li;56
603! I). Ramón Díaz 2.527,06
6032 I). José Dia^ Santiago 1.957,86
6035 D. Sebastian Diaz 2.013,56
6054 D. José (je,la Espina í)67,!)2

Orense.

6056 D. Juan Romero Fer- , /

iiandez 17.504

Valencia.: i

6039 D. Viceqle Sánchez 7.951
6041 D. Roque Badenes 18 5(i’2  ̂
6045 D.qña,Teresa Rodríguez 1.481,5')

Valladotid.

6045 Doña Antonia Blanco

■ íladrc:. .

6070 1). Pedro AU:'mlar:i
Cab(*zas 5.524,8^

6080 1), Pedro Alcántara 5.i6C.?¡)

Murcia.
f

6124 í), Francisco Alonso,
6125 D. José Vicente Áysa 
6120 Doña Nicolasa Alarcon
6127 D. Jos(5 María Aguirro
6128 D. José Avala 
6130 D. Pascual BIat • 
6136 D. Juan t^acola.
6140 D. José Uiaz 
6145 1). Jáime Felani
6145 D. Juan González
6146 1), Martin; Gual 
6180 D. JosíAfiarridü 
61.51 1). vSilve.sIre. Gabal(lüi)
6156 D. Pedro Hurlado
6157 D. ,.Juan Iteniiuuloz

Renlero

..2fi
69

10.026 
5.002 
. 516 

168 
168

45-
l'.5’>0

015,86
.59,“̂

545,45

1 .554̂ 43
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depósi- 
ü cuan- 
dejar ¿

3 S , COI)
i'oferida 
de Í8íi2 
leí inte, 
laciones 
ílraiiva. 
malaiue 
ir en c! 
íigne la 
del di«. 

■egando,
• :el pago 

contri- 
esiable-
que coQ.

ínla deí 
e subas

no ten. 
ícaiga ¡a

1861.-

LIC.\.

¡ores fli 
es de la 
86 ¡m 

credtíoí

nporle.
1.9. Tn,

790,62
.219,55
.025.85
.25-2,48
551.89
250,27
45.4.42
454.42 
.58fi;56 

.527,06 

.937,80 

.013,56 
1)67,!)2

^504

^95l
5(i2

.481,59

.442,24

:'¿24,85
,166.95

26 
69' 

•.026 
.flü2’ 
MO 
168 
168 

481),24 
43 

•.rr.0'

615.86
5(1,/'

545.4á

Núme
ros do 1NTRESADO.S. 
salida.

Importe.

Rs Vn.,

Doña Isabel Hernán-
í, dezArdiela 7-í-24,2Í

G160 Doña Joaquina Jareño 6.811,75
6165 I). Alfoiíso Lozano 2,446,92

, -6K)7 D. José Antonio Ma-
turana- 574

"''GÍGO D. Juan Miguel Man-
horat 1.402

6171 D. José Malurana He-
redia* 725

6172 D. Antonio Marlincz 707
S i73 D. Francisco Martínez L40
6175 )). Francisco de Mar-

1 lin Martorell 749
"6l7-7 Doña Agueda Mese-

: guer • 3.5^9,74
• 6179 D. Crislúbíil Paez 250

D. Fulgencio Pascual 449
6184 í). José Pozuelo 22.431

'#185 D. Salvador Pagase 209.80
6f9I b . Antonio Roig 81
6192 P. José Üomeu 900
6195 D. Pedro Hura 72
6195 D. Salvador Riiiz 2.095

•6196 1). Antonio Roca 2.152,21
-.-(6198 D. Antonio Sacrista 2.783
■ •6282 I). Miguel Sánchez 2.471,89

6210 D. Blas Valles 1.470
,4 il,l D. Francisco Yarda 50

--62+6 D. Luis Malcárcel 820,74
,.J|.16 D. TomifsVisconii 50Ü,

’ V . [Orense.
6220 Doña Vicenta Alba-

Arias 1.928,74
6225 Doña María Nicolasa

Bustillo 9.562,30
6226 D. Francisco Javier

Budra 20.539,98
6231 D. Joaquín Modesto

Carnicero 8.6.58
6252 D- José Dorado 3.498,6o
6233 Unfia Sei)astiana Dic- c

guez I4 .im ,80 .
6234 D. Eugcj'íio Domin- --

guez 5 8Í¡7
6255 Doña AÍiá Miiria lis-

poda 8 951,71
6230 1). José lisicvoó 11.802
6237 D. Juan Mamid Espada 25.077,7-4
0239 Doña Manuela Fierro 1.582,611
G'2-4! 1). Manuel Feijoo 93.24
6242 D. Nicolás Feijóo 527,71!
6245 1). Manuel Fuente Fria 7.745,59
6244 D Fernando Fernán-

dez 1S:070
6245 Doña María Agustina

Garayáliiela _ 4.113^80
()246 D. Francisco Gatcia'

Viniegra 3.010,59
6247 Doña Josefa Gabiah 1.146,24
6248 i). Tomás Garda 5.926,92
6250 Doña Inés García '■ 3.161,86
6251 Dona Micaela Garda 1.774,53
6252 D, Isidro Gil 19
6255 D. Ignacio laiesias 2.571,Í2
6255 D. Manuel Lorenzo 12.455
6259 D. r.avelano Marlincz 15.3S8
6'261- Dona María Nogucrol 1.486;18

'6263 Dona María Teresa
Ojea 3.312,50

“6264 D. Ramón Pazos 18.764,09
'6265 Dona Gertrudis Peña-

, randa 2.683,53
0268 DI Ramón l'orez *: 5,332
C260 I)l)ña Rosa Pastor - .5 292.05

■6270̂  lá)ña Antonia PugtD 2.848
0272 IS Vcremunclo dc-la

i l ’eña 18.804
627.3 Di Anselmo Rodri

' guez Cabriada y.651,42.
(>27ü Doña Gervasia Raña 1.714,83
•6276 Doña María (’oncep-

 ̂ cion Reza 264,27
627'(t U. Buenaventura Ka-

jov 7.567
D. Manuel Valeárcül 15.1 yo

^>287 D. Francisco Fernán
dez Belga 71528

Pontevedra
62S8 Ü. Francisco Ang'cl .lll7'2,53

Núme
ros de. 
salida.

líJTERESADOS.

=  o =
importe. Núme

ros de 
salida.fís. Vn.

: 6289 1). José VenlúíaAraujo 
I 6290 í). Benito Acuña 
I 6291 D’. llamón Alonso 
I 6294 D. Baltasar Alboy 
! 629S U. Clemente Alonso 
' 6296 D. Blas Arenales 

6298 Ü. Antonio Barguiela 
02Í19. D^-ífecolás-Barreiro 
6.500 B. Francisco Bailar 
65()4 i>.- Francisco Castillo 
■’drlób B. José Conde-r 
6507 1). José BcñilaCruces 
-65 ÍO i) Simón de Castro; 
6511 I). Nicolá's Cancela 
6315 Ü. Antonio Chobar 
6515 Doña María Mercedes 

Díaz Peñeiro 
63iC D. llamón Dávila 
6518 ÍJ. Manuel Dávila 
6522 D. Blas Fernandez 
65^5 D; Francisco F-ranca-.
6526 I). Tibiircio Fregria
6527 D. .Jacinto Jarnia 
■6329-•Joá'é Fabrities
6330 D. Francisco FemaTí- 

dez;..........
6551 D. ftenllb-ÁntonióFer- 

nandez
G33S Ü. Manuel Fraga 
6337 1). Agustín Gil 
6538 I). Alberto González 
6545 D. Joaquín Lindo 
6346 D. .Manuel López
6548 D. Andrés Lago
6549 D. Jua.n Lameiro 
6351 D. Luis Méndez 
0555 D José Malos .
6556 D. José .Mosquera 
655$ D. MiguehMuñqz
6559 D. JHanirel Martin San-
: • choz , ^

6560 D. Mamiej.Nuñéz .
6561 D. Ignacio Oulon 
6565 D. Isidoro Redondo' 
6366 í). .Juan del Real 
6569 Ü. José Manuel Ru-

biano
6571 D. Manuel S. Martin 
6372 D. José Siesqui 
6575 D. Juan Benito Zorres 
6574 Ü. Juan Torres 
6577 Doña Ramona y Gar

lóla Varela

■ (125,06
1.464.45 

728,86
7.621,65
4.218.89 

'761.42
2.029.74 
2.942,27-

235,98
256,18

1.760,33
I .  432.92 

4 29.77
21.952,42

366,74

4.002.95 
294,03

4.483.95 
096,93

• 1.704,48 
166,15

2.537.45 
6.221,42

■ 984,90

3.880,18
72,59

708.77
J .  941,50

975.77
786.89 

2.209,24
3.355.48
4.991.95
8.429.74 

'4.004,42
7.137.89

595.89 
2.4 51,83
1.865.74 
4.15r,68 
1.566,83

1.316,77”
2.560.48
6.582.89 

711,50
2.205,06

2.550,62

Santander.
■6379 D^Maria Lucia Alonso 4:280 
6589 D. Francisco Fernan

dez de Mier 966,65
6585 D. J ü ^  Antonio Fer

nandez 506,39
6"85 D. Francisco Javier

Gpmez 158,42
6390 Doña Mari  ̂ Antonia 
: Larrea- - 3.-260
6592 D. Facundo Martínez 40.256,77 
6597 Doña Josefa Pérez dél

Rio- 3.048-
6599 DoñaFrancisca Javiera

Pedruca 6.960
6401' Doña María Nicolasa

Queveclo 2 532
6402 D. José María de la

ilcvilla 2Ó.030
6403. Doña María.Cruz Rá-.

bago 2-44
6404 Doña Josefa de la Sier

ra y Rascón 9.452,09
6405 D. Franeiseff-Saez 8.854.60 
(¡408 D. Cándido déla Sota 6.282,59

Valencia.
I)-441 Toña Francisca Aznar 6.557,80 
6412, D, Ignacio .AUina 45.506,50 
ñ4i3 D. Juan Facundo An

drés
6415 D. Bernardo Balicslor 
6422 D. Luis Giménez 
('423 I). Matías Jiner
6424 D. Simón García
6425 1). Marcos Llop 
()450 Doña Agustina Novella 
6434

.570,50 

.963^ 

.449 

.763 
.847 
.608,50 
.544,45 

D. Juarfi Bantisla Orls 12.590

INTERESADOS.
Importe. 

fís. Vn.

6 ^ 7  D. Silvestre Manuel Sí
nico 9.160

6441 1). Alejandro S. Juan 4.665
6442 O. Luís Vidal 10.682,50

Cádiz.

6445 Doña Manuela Jiménez'3.713,48 

Almería.

6485 D. Juan Nepomuceno
Perez 599,24

6488 I). Antonio Sanchéz
Mendoza 4.341,65

fSe continuará.)

Relación núm. 53.

( Los interesados- qoe á -continua
ción se espresan,' acieedores al Estado 
por débitos procedenles_ac la Deuiia 
del personal,- pueden acucHt ptor.sí ó 
por pérSí)na auforizáda al efecto en la 
forma qiie previene Ja ReaUórden de 
23 dé Febrero do 1856 á ;la Tesbré- 
ria de la^Direccion general deda Deu
da de: diez á tres en Jos (Cas nó feria
dos a  recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han emilrdo á virtud 
de las liquidaciones practicadas por la 
Contaduría de Hacienda^ pública de 
esa provincia; en el concepto de que 
préviameute han de obtener del.dé- 
paVlamemio de, liquidación la factura 
que acredite §u personalidad, para lo 
cual habrán-de nu^iiféstar el número 
de. salida' de sus respectivas liquida
ciones.

ALBACETE,

Húmero 
de salida de 
las liquida

ciones. Interesados.

82105 D. Pedro Diaz.
82787 Doña María Claudia de San

Antonio Acacio.
82788 Doña Lucia Acacio.
82789 Doña María Juana Lomas.
82790 Doña María de los Dolores

Pacheco.
82791 Doña Francisca Sánchez. 
8^792 Doña Angela de San Anto

nio Liñan.

Madrid 50 de Enero de 1861.=  
V.* R.‘’=iFI Director general Presiden
te, Sancho.=El Secretado, AnUwiio 
Bruno Moreno,

SECCION DE LA PROVINCIA.

J€NTA PROVINCIAL DEL CENSO DE 
LA POBLACtON.

La Comisión de' Estadística gene
ral del reino acaba de circular sus dis
posiciones para que' los trabajos del 
Censo dê  población .queden terminaT 
dos á la mayor brevedad; y en su 
consecuencia, la Junta reunida en esta 
Capital para la dirección de los mis
mos, ha acordado encargar muy espe- 
ctalmenic 'á los señores presidentes "de 
las Juntas municipales, (¿ue el ejem
plar del padrón de las cédulas de ins
cripción vecinal, y ei resúmen de estas 
por.duplicado según se lieneprevenido 
queden en poder de los señores Presi
dentes de las formadas con el propio

objeto en las cabezas de partido, para 
el dia último del mes de la fecha.

La morosidad en el cumplimiento 
de esta disposición, que demostrará 
falla de celo, me pondrá en el caso de 
tener que adoptar las medidas que juz
gue necesarias, y que hagafi jlevar á 
efecto el referido acuerdo df.-la Junta 
provincial en todas sus parte¿ Albace
te 5 de Marzo de 1861,—El Goberna
dor-presidente, José Montemaafor.

CCMNTADURIA DE HACIENDA PUBLICA.

Hecha.la-liqñidacion de losjn tere- 
ses al.Téáp®to de 4 por 100 anual 
corresfpnljé' ;á.fes Ayunlamiéntos que 
á coñ tiftu^h^ fe espresan, ppr la ter
cera párle d é lo s  productos del 80 por 
ÍÓO de propios ingresados el año an
terior en la Caja de depósitos, se pre
viene á los mismos autoricen persona 
para' que en el término imprórogable 
de dos meses, se presenten á  recoger
los en.la Tesorería de Hacienda públi
ca efe esta provincia.

P u e b l o s .
Resultado lAtereses.

de . — 
números. Rs. Vn.

Aheiigibre 
Albacete 
iUcadozo 
Alcalá del Jucar 
Alc&áz 
Almánsa 
Alpéra 
Balsa de Vés 

-Iferrax 
^enservida 
Bonete 
Bonillo
Carcelén y  Ala- 

loz
Casas de Vés
Caudcle
Chinchilla
Corral-Rubio
Cotillas
Pérez
Fuente-álamo
Fuenie-albllia
Hellin
Herrera
Higueruefe.
Letur
Lezuza
Lielor
Minaya--
Munera
Navas de Jéf- 

quera,
Ossa de Montiel 
Paterna 
Peñascosa 
Peñas de San 

Pedro 
Pétrola 
FcLvedilla . 
Pozo-hondo 
Pezo-lorente 
Robledo 
S; Pedro 
Tobarra 

Válde'gahg'a 
Víanos 
Villapaiacios 
VRlalgotdo- del 

Jucar
Villarrobledo
Cenizale-

43.646
16.852.998

2.400.044
9.603

1.511.846
247.801

6.236;954
39J17

5.416.398
8.741

212.055
14.745.682

2.387.386 
7.192.003 

309.034 
19.300.866 
2.186.374 

85.419 
68.313 

450.030 
215.424 

7.769.735 
4.788.^81 

284.5J 4 
5.544 

11.869.873 
1I.476.482 

lbl.8 '44 
3.839.213

1 3 .®  
242.286 

71 . t o  
'926.429

10.807.538 
■ 117.6^4

88.53A 
6.644.008 

398.263 
1.822.914 

8Ó7.829 
3.471.2^7 
l.B28.53‘4 

389.7;30 
'74 .082

46.¿Í0 
4.413.187 

•• 210.C-44

1,49
1.846.68

263.01 
1.05

165.02
27.15 

683,50
4,31

374.59 
0,95

23,23
f,615 ,96

261,63
788,16

33,95
2.115,16

239.60 
9,36 
7,48

49,31
23,57

851,47
524,74

31.15 
0,60

1.300,80
1.257.69 

16,64
421,83

1,53
20^5

7 j 4
101,52

1 .1 8 4 ,^  
12.-a9 

0,68 
728,t i  

43,Í2

8 8 ^ 2
380,41
178,'56
42,-B

8,14

5.13 
4 8 3 ,^  

25,08

150.260.43316.465,90

Albacete 20 de Febrero de 1861.— 
Carlos hopez de Lonqpritfr^
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